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ORDEN DE INICIO 

Vista la propuesta formulada por la Dirección de Gestión y en virtud de las atribuciones 
conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, previa Autorización del Viceconsejero, ésta Gerencia, en uso de las atribuciones 
que le han sido conferidas por lo dispuesto en el artículo Primero.1 de la Resolución 
385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación 
de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria,  
 

DISPONE 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, la celebración de 
contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente motivando la necesidad del contrato según lo dispuesto en 
el artículo 28. 
 
Vista la justificación y la memoria económica, se constata la necesidad de proceder 
a la contratación del “Suministro de Equipamiento Industrial para las zonas de 
cocción de la nueva Cocina del Hospital Universitario José Germain”, que se 
pretende con la licitación de un contrato con arreglo a las siguientes características: 
 

 No división en lotes:  

 El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido
  en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 
 LCSP. 
 

El presente contrato de suministros no se dividirá en lotes considerando que los 
equipos a instalar deben ser homogéneos, y por tanto no procede su división. 
 
Memoria justificativa: 

Como consecuencia de la ejecución de una nueva cocina se hace necesaria la 
contratación del suministro de nueva dotación y equipos que complementen a 
los ya existentes, modernizando la prestación del servicio al contar con más 
espacio y en respuesta a los requerimientos de la normativa alimentaria de 
aplicación a su funcionamiento. 
 

 Procedimiento de contratación: 
 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado varios criterios, 
en aplicación de los artículos 21.1.a) y 22.1.a) de la LCSP, conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal consistentes en que el 
valor estimado del contrato de suministros es inferior a 143.000 euros. 

EXPTE: A/SUM-043876/2025 
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 Justificación de los criterios de valoración de ofertas y adjudicación del 

contrato: 
 

En virtud de lo establecido en el apartado 145.1 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 
adjudicación del contrato a la oferta que presente la mejor relación calidad/precio 
que se valorará de acuerdo con los siguientes criterios económicos y cualitativos 
valorables mediante cifras o porcentajes:  

 
- Criterio relacionado con los costes: 70% 
- Criterio cualitativo evaluable mediante fórmulas: 30% 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, acordar y ordenar el inicio del expediente de 
contratación de SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL PARA LAS ZONAS 
DE COCCION DE LA NUEVA COCINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ 
GERMAIN, , dependiente del Servicio Madrileño de Salud, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA Y DOS CON 
TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO, IVA INCLUIDO (151.052,37 €). Se tramitará 
según lo establecido en los artículos 21.1.a) y 22.1.a) de la LCSP la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, mediante Procedimiento Abierto 
Simplificado criterio único. 

      

  

EL DIRECTOR GERENTE 
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